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NOTA INFORMATIVA CONJUNTA 
 

UGT Y CCOO, sindicatos que representan la mayoría absoluta en el ámbito del IV 
Convenio Único, hemos presentado a la Administración propuestas conjuntas sobre 
reuniones de Grupos de trabajo de la Comisión Paritaria. 
 
GRUPO DE TRABAJO DE TRASLADOS 

 

 CCOO Y UGT no vamos a permitir que se ELEVEN A DEFINITIVAS SITUACIONES 
TEMPORALES O PROVISIONALES, que no respeten los principios de publicidad, igualdad, 

mérito y capacidad. 

 UGT Y CCOO abogamos por la CONVOCATORIA INMEDIATA DEL CONCURSO 
ABIERTO Y PERMANENTE. La Administración con la excusa del retraso en el 

establecimiento del encuadramiento y de la adecuación de las familias profesionales está 
dificultando la movilidad del personal, que está sufriendo su reconocida incompetencia. 

 CCOO y UGT entendemos que FIGURAS DESAPARECIDAS DEL TEXTO DEL 
CONVENIO no pueden servir a la Administración como excusa para la no implantación 

completa del articulado y la puesta en marcha del IVCÚ. 

 UGT y CCOO entendemos que el personal que se encuentra afectado por la desaparición 
del artículo 57 del IIICU no puede quedar sin asignación de puesto en tanto no consiga 
uno en adjudicación definitiva siguiendo el procedimiento establecido en el IV CÚ. 

 CCOO y UGT exigimos a la Administración información detallada sobre las 
adscripciones temporales de complementos y su situación actual, especialmente 

aquellos que se encuentran fuera de la ubicación reflejada en la RPT. 
 
TODAS ESTAS PLAZAS DEBEN SER OBJETO DE CONVOCATORIA EN EL CONCURSO 
ABIERTO Y PERMANENTE QUE LA ADMINISTRACIÓN DEBE PONER EN MARCHA 
INMEDIATAMENTE. 

 
GRUPO DE TRABAJO DE ENCUADRAMIENTO 

 

 La Administración informa de que tiene datos de los siguientes departamentos y 

organismos: DEFENSA, ASUNTOS EXTERIORES, ORGANISMOS PÚBLICOS DE 

INVESTIGACIONES (a excepción del IS Carlos III) y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 UGT Y CCOO vemos impresentable que CUATRO MESES después de la firma del IVCÚ 

la Administración no haya sido capaz de proporcionar datos de clasificación y 

encuadramiento de todos los DEPARTAMENTOS/ORGANISMOS. 

 El Grupo de Trabajo debe definir las especialidades y titulaciones de acceso de 

Conservación y Explotación de Carreteras, Mantenimiento General, Hidráulica, 

celadores de prisiones de defensa, Museos, CUPO de discapacidad intelectual, etc.  

CCOO Y UGT EXIGIMOS A LA ADMINISTRACIÓN QUE LOS TRABAJOS DE 
ENCUADRAMIENTO Y CLASIFICACIÓN estén listos antes de finalizar el mes de 
septiembre, porque el retraso supone MENOSCABO ECONÓMICO PARA EL PERSONAL 
LABORAL DEL CONVENIO. 
 
 

ESTÁN PREVISTAS REUNIONES DE LOS DOS GRUPOS DE 
TRABAJO PARA EL DIA 11 DE JULIO 


